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Habiéndose pre.sentado la epi
zootia de^peste porcina en el ga
nado existe^nte en el ténnino mu
nicipal de Albelda; en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 
12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiernbre 
de 1933, (Gaceta del 3 de ’octu
bre) se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en disti itas cochique
ras señalándose como zona sds- 
pechosa el pueblo de Albelda; 
como zoi a infecta calles declara
das úifectas 5' zona de inmuniza
ción Albelda.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son: aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marcay las 
que deben ponerse en. práctica 
prohibición de sacar ganado de 
esa especie, sin la autorización 
regí amentaría, restantes medi
das sanitarias reglamentarias.

Logroño 18 de abril de 1953.
El Gobernador civil
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Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
623

El Exemo. Ayuntamliento Pleno 
en sesión celebrada e’- día 10 de', 
prje^^nlte imx*^, a(dlóiptó el aou.er'do 
de d¡e*'tín)ar al PrOsuputW) E.x- 
fprm'uHado 'para atender a Pas 
obra® de, termjin'ajción de Ib nueva 
Al'lhióndiga miuin.idiipa'.' y Dep'ísi» 
to|s| Ac^iíiii^tinat’iívoi®' y (aiprobaiolo 
por el Exerrvo.- Sr. M'j'niisitro de 
Hacíiendia en lo de Marzo último, 
el ipré^tí^mjo Jaonidertado con el 
ISalneo |d|e ■Ci’ádrJto Local' de L"- 
paña en 15 de Inijnio de 1949, pa« 
ira comstrucción de 154 Vivienda* 
Protegi dais en ei^ta Ciúdad y q.ute 
quedó ®in aipl'iidacijión por haber 
■dad teí Infdí'ltu/tlo INladiqna' djí- La ;
Vivienda.
• La® 'eanecterfstitea® pr incipaleiS 
de elsite 'p?é^amo i^n las 'Silguien» 
te®' : . ‘

Imfplontte: 2.649.790,41 pta>.
Plazo de amoi^tización : 50 año®.

ijrjtldni-rteri : Í4 jpor dieFi anuía I 
miáis 0,35 'por cien de Comisión

maituaina, en junto 4,35 por cein ’ 
aniual.

Anujalb’dad tile aiiT^ortiáación ; 
130.828,38 pelletas.

rngre^kDs' afectado^ dt* lun modo 
espedía 1 en gjartantfe de e^te pré¿* 
ta mo : a ) Dorechój por ipre&taoián 
de Servidlo^' de Mlatadero, Mor* 
eado y Alcantarillado; y b) ren* 
di)miento die la nueva Alhóndiiga 
MiüniioilpaL,
. 1x9 <jule hace púBlilco para 
generali conoo^milento, ladviHídn» 
dáosle ípuie diurantie ;el .plazo de 
quince día^ hábiles contado^ de''- 
de el siguiente ai de ¡la publica- 
k'iÓn de este anuncio en di' B.O. 
de la prov’india *'e adipiüirán Tas 
ixXdamacyine^' que l^e ooníS(?deren 
prodedlente^' plresenhlar, dn hf Se- 
cnetaría General de este ^Vyunta- 
milento donde ele halla de '¡nianiw 
fie^'to el oportuno expediente.

Logroño, ¿2 vIq Abril de ^53
El AWde,
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JoiifeJeración Hiclroórá- 

fica del Ebro

575
Con fecjha 26 de Marzo leí co

rriente año ^e ha otorgado .a bi- 
g'rien te concef^ión : —

u Visto lel ebdpedien l e üincoíidlo 
por el Prior de la Abadlii- -S-an- 
tuario de Nuestra .Señora de Val» 
vainera, para laprov acnar agua® 
del Río ValVánera, en té.iimllno 
de .Anguiano (Logroño) con des
tino a uSos lindu&tri'ale''

Reislu'tiand'o qute ab'í rto el ¡x?» 
■ríodo de <admi¡s|ió.n de proyectos 
ein competenci^ ®Ólo ®e ii.a pre- 
isientado el del petí'cibnarm

Re®'ultaindlo que durante la. l.n- 
tfornxadión pndijioa reg la rner tara 

no Se han formulado .rec'amacic- 
nes. — a

Rie^uñtánído qute . e' Ingeniero 
qncargaido, preéiai confiontación 
Isobre el terreno, informa favora» 
ibllemente y propone las cond'» 
eiqne® con ®iujjecMn a las cu'ale® 
entiende qute <lebe otorgarle este 
aiproveCham’iten to.

Re^ui'teandq que ta nubien lii.for» 
im/a favora(blem|e,n!tie 'a Abog. icíi 
del Edtado V los Ingenieros Di- 
riettor' ladji^rUo ñ niirector de la' 
■CbnifedenaidiÓ.n OidrográteM dte' 

Eibro.
Ckmq'rUrani'Jo' qf^ no se han 

fprtde.nfa/do pror^'/oto^ en rompe- 
tendb ni redVirníad'ones.

Constidenaindo que todo^' ’o.- ir- 
formtex emitido.^ son favomb'e®

E®ta Dlixedión General ha re* 
®>uelt<4 acceder a lo que se Solicim 

detíienído (díai*te a dicha 
Entidad del pri'nciii^ de lo® tra
bajos.

Una Vez terminados! ésto® y 
previo aVi^o del concesionario, .se 
procederá a (4u recpnoci-mi'enfo, 
Itev’&intjánjdófie acta ten qMe conste 
e!l cumiplii(rr|itento die cond- 
(dones y exipremmteJite se conPiig- 
inen lo|5|' ^nombre® dte- '.fcp' produc- 
tqre® eslpañoltes qute hayan Rulin’- 
niisitnado laá n^quinás y materia
le® eniipSeado®, din que puteda co
men za.r a lexpfotadión antes de 
General de Obras Hidráulicas^.

9 .® Queda 'Sujeta concesión ail 
I pago del canon que di día dr' 

'rpañlana IpuditeM (Ttabfecterhte por 
,1a Confederación HiMrográfiea del 
Ebro, con mlotivo dte obra® de 
negulación dte la corriente del río 
rdali'zadais por el Estado.

; 10.* ,E^ conce^idnaitiq quería 
obligado a estabVeer 'las! te^^tadio- 
nes de aforo® que previene la Or
den Mdrfilaterial de 10 de octubre 
die I1941. dtebiUn'íío ptte^ntar los 
jproyecftois córrlte^póndíentíesi en e.F 
iplazo 'die un año a prirtir de la 

II.® E'I IconcteSiónario queda 
obUgado a cum!p''ir, tanto en la 
oonsifrucción como en la explota
ción, las dii®pt>dc?one'^ de l'a Ley 
die ;fl;uviia1, «paraj coini^rva» 
ción de, as eXpecie®. — .

12 .® El depósito constituido 
queí^ará como fianza a reslponder 
del cuimpllmiento de esta® condi
cione® y isterá devuelto dteSipúési de 
Ser aprobada di acta de reconocí» 
>mlite(nto fi'nal de lasi obréis.

13 .* 'Se dóndede la odujpac'Ón 
de dónulniq irtec€«a|rio ^pa'ha '’a®' 
obras. En cuanto a lajs( stervjdum» 

podrlánj sier ^fieta- 
dad por la Autofiidád competent*^.

14 .* La Admiini®tración ®te re- 
^rVa el derecho de tomar de l'a 
conoel^ión Utos volúmenes de agua 
que ®eaft para toda dátte de obras 
ipúíbttó' en 'la foirma que _ eetimc 
dqnvjeruiqntie, áptero Sdn ,perjluditeai 
tas obáas de aquella.

■ 15.® Se otorga ei^a concesión 
dejando a ®!alvo el derecho de pro
piedad, ^n perjulicio dte tercero y 
don obligación de ejiecu’tar l'a® 
obra® nectesiarilas para conservar^ o 
isq^ituir la®* ®teirvidiulmbree exib» 
fentes.

16 .® .Cádiudará la condición j^r 
incumplimlieinfo de estais cond.icio- 
ne® y en To® caftes pnevñsfos en 
It^ ’difspofifcijones' viigtelntesi, díxi’íja- 
rándó^ aquella «egú.n lo® trám > 
te® steñaíbdos en la T-ey y Regla
mento dte 'Obra® Publica^.

V habÔtemdio ladeptadio el' peti- 
dUqnario Inh Iprein^'drúi® condícú* 
nqí v remitido póliza de 150 pe- 
setais', ®tegún dispone lá vigente 
Dey del Tiimibre, má® el' recaigo 
regla menta Hilo, que queda unida 
AL T. para «u* conocimiento, el 
del ilnteitepado y demás efectos

oon Sujeción a las e^gdientes con» 
diteilondá : —

I.* Ste au-toúiiza) ajl Prior dte.1' 
MonaiSterllo de Vaib^nera Mío» 
g roño) para aprox-jedhair cien 
(100) liitKo® de aigua por slegúndo 
del arroyo Valva ñera en término 
de .Anguiaino, con djestiino a la 
producción de energía eléctrica 
y con fiiujeción a las ^'Íguientes 
oOndi'oione®. —

2 .® La¿ obra.=5 ste ejecutarán con 
arreglo al iproyecto que ha hervido 
de baste a lá petición, suscrito 
en Logroño ten 3 de enero de 
1951 por el Ingeniero de Caminos 
don Igniateno Martínez Sanz. Iba 
CdafeíleradÓrt Hidrográficki diel 
Ebrio podfrá autor?zair pequeña® 
vamiaqionte® qute no alteren la 
estancia ,de la oonoetsilÓn y tiendan 
al pertfeccioamiienlio del proyecto.

3 .® El voHurnten máximo que >e 
.podrá derivar «erá dte 'ha®ta citen 
(100) Litros por segundo de tiem» 
:po, s4n qi^e la AdmiLni^rac'An 
responda diel caudal que ®e con
cede. r>elxmá dárste a las aguaP 
entrada 'por Blallida y queda pro» 
Rlbiido altierar Ja ¡compoai'ciÓn y 
pureza de lias mjsimal^.

I Ja Admin istraeití^n refriva 
el dereoho de imponer la instala
ción de un ¡mód'ulo que IHmite el 
caiudall que ®e derive al concedido.

4 .® EJ l€®nivel que ste concede 
derecho a utilizar e® de 163 me» 
firot^ debiendo consiignar^ las re» 
fereíncias coritesiportdiente® en el' 
atjáa de reryTuot-^iimilento dje ’ás' 
obra®.

5 .® Se otorga e®ta concesión por 
el plazo de ®etenta y cinco años, 
contado a p<ajrt!iir de la fecha en 
qde ®e autorice Su expltetación 
total ó parcial, pasado el cual re» 
vteMÍrá a.l Estado libre de carga®, 
como pnecepetúa eft Real Decre
to de id de novilemibre de 1922, 
a oil'vais premier i,pdionqa queda bu
jeta, a4í como a la Real Ordjen 
de 7 dte julio de 1921 v Reai. De
creto de 14 de junio de! miismo 
año. —

6 .® La® obra.s ®e empezarán én 
el pazo de un (’) mesi, c ntado 
a parir de la fecha de pubi .» nción 
de lia copce^ión mi el B O. del 
Ejs'tado y dleberlán quedar lérmi» 
nada® a los do4 (2) años a partir 
de la mi®ma fecha.
■ ■7«* Queda Sujeta t*ta qonct» 
síón a lál® dÍMpdsicíones vigentes 
relativa*' a la Indu®tra Nacional, 
Con Lato y Acciidtente® del Traba
jo y demás' de carácter social.

8.® La iln.?pecc.!ón y vigilancia 
de las obras, tainto durante la 
construcción como en el ocríodo 
de explotación de aprovec'hainrím- 
to, qipedarán a cargo de la Confe- 
derate’ión iTíi.drogñáfica del Ebro, 
.slie.ndo de cuenta ddí concesionario 
LaP .remiirueriaicioinie®’ y gastos que 
por dichos conceptos se originen,

SGCB2021
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Cían pufhíloacíÓn en el B. O. de 
la Ps^ovindia». *

Lio que hace púb?ioo paira 
generali oanooi.miiento.. —■

Zaragoza 13 de Abriü die 1953.
El Imgeinieiro 'I>hrc\'iiar,
M. ECHEVERRIA

542

Jefatura dd Distrito mi
nero di Zaragoza

PROVINCIA DE LOGROÑO

< í,Rdüaicíán die ía^ ofieraciones 
que se han de practicar por el 
pehfaioiniail facultativo die 'e^te Dlils» 
tniito en los .díáis' y’ térmfnó^ muni» 
cilpailesl que expresan en lia 
m/ismla, empezaindo en' el día: ^le» 
ñalado o’en auartlquiera de los' V 
día® «Cig^Íentesf.

Térmiúiio mn'nAiipal', 'Haro,. 13 
número del expediences . ’ 
ele Ma.yo, nombne da la mina 
RIOJA, inúnueno del expediente 
3.1^1 ; (iintene^do, «La Alquimiia, 
C. A. ; qperacñón, reodnocjmiento, 
deslinde y ^emafcaic'dn. 

Zaragoza, 9 de Abr?l de 1953.
El Ingeniero Jefe,
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Servido Nacional de Trigo
JEFATURA é’rOVIiNCIAL 

DE LOGROÑO
620

PRECIOS DE ¡HARINAS
Loa tpneqiots de harima» aproba» 

dois po)r ha Su-perjpridaid que re» 
gitáln en el pnó^^imo imea die abril;, 
son loa ¡Siguientes:

'Har|n^ a. donísuimir on es*a 
pnovincila y prt>ductdnalsl‘ ti mit r .» 

- ILirma 4e. Trjgo (Ti|pa i) cx. 
tíiacdiloin del 80 por cíen cupo pa» 
nificaciM^'a 483,73 ptaP.

-Dell 75 ijkír cien- a 501,22.
de Trigo (Tijpo ’ 2) 

extilax2fci<Ín del 80 por cien ouipo 
pamAfteacPóln 'a 494,[-44 ptaP. ___

Del 75 por qien a 514,53-
Hadina de TW-go (Tipo 4) ex» 

tracción del 80 por cien culpo pa» 
niifitíacián a 496,48 ptas'.

Del 75 'por cien a 514,34.
de ■ Oen teño ^xtriacCión 

del 70 ,por cidn’ cupo panificación 
a 300,93 iptís.

-Hiat^inaS ja donisumiiir ¡en di^in» 
taP ipro(v<WKÍ(a,£í defiieitar¡a<s :

Harina de. Tmigo (TUpo i) ex» 
traideSán deú' 80 ,par cien oupo pa» 
nlficadián a 493,86 ptas'.

'Del 75 poli oiten a 512,02 ptató!. 
(Tipo 2) ddV 80 por cien cupo 

pd-ndificadión 3 506,44. .
a '525,20 pías. 

' 4) deí'75 por cien cupo 
dan^ficacíán a 524,^7 ptal».

Del 80 por a • 506,36 pts.
’Hacina de (Qien^no ex^traocjiióin' 

del 70 por cien cu,po panificación 
a 312,36 ipt».

precios entendervin por 
Qm. y ajL pife de fábríica.

Cuando se trate de Qpcracionc** 
de baMiína de 'canje,- ebagiSboItor 
len fregará • taí fabrilcainte 30,40 pe» 
Seta®, ipor cada oten bi-lop die trigo 
o cdnMmo |anjij|eg!ad|o6i on los al» 
•macene^ del S, N. T., ïmpoirtfe 
del canon de moltúración, tenien* 
do^ pne^nte que cuándo no «fe 
retiren de fábrica <loisi islutbp^odïic» 

to® que líe .pertencen, el fabriiean» 
te tendrá que abonarle en ^metá» 
lito el jVrtporte de losisl misimo®.

Lo qiue’He publAa pará gi^e» 
ral conocPrnileihito y cumpHbiieÜto. 

Uogroño, 21 de Abril de 1953. 
El Ingeniero Jefe Provinciali

a ^E.vNARVAIZA

/ 580,

Administración de 
justicia

-, * vt*/

Coniencioíw * ' f : ,__,:¥o
ANUNCIO

610
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por D. Manuel 
Bergez Sagasta Industrial huér
fano fechado el 14 de abril inter* 
poniendo contenciosoadminís- 
trativo sobre y cuarta resolución 
del ’Exemo. * -Ayuntamiento de 
Logroño adoptada en 9 v 3 de 
Enero de 1953 ratificada en 14 y 
febrero último sobre capacidad 
deíCasimiro de Miguel Benita 
para, e j er cer. la • i n d ustr ia f u ñera - 
ria en Logroño y habiendo sido, 
tenido por interpuesto dicho re
curso en' Providencia del día de 
hoy, se ha acordado por el Tri
bunal, conforme dispone el art. 
36 de la vigente’ley sobre el ejer 

- cicio de la .Jurisdicción • conten
cioso administrativa,“la publica
ción del presente en el B. O. de 
esta provincia como se efectúa, 
para conocimiento de los que tu 
vieren interés en el negocio y 
üuisieren coadyuvar en él a la 
Administración.'

Logroño 16 de Abril • de 1953 < 
- V°- B®- 

’ El Presidente del Tribunal, 
. . 565

flnuncioí Oficialei
EDICTO

" 596
Aprobado por la Comisión Mu 

niel, al Permanente de este 
Exemo, Ayuntamiento, el pro
yecto de Reglamento de Régi
men interior dé la Banda ’Muni
cipal de Música de esta localidad 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to duranté el plazo de 15 días y 
horas hábiles de oficina a fin de 
qu pueda ser examinado por 
quienes lo estimen conveniente 
a efectos de reclamaciones se
gún dispone el artículo 109 de la 
vigente í.ey dé Régimen Local.

Calahorra, 16 de Abril de 1953
El Alcalde,

560

EDICTO
597

Debiendo procederse a la De- 
P^jación del Amillaramiento de 
la Riqueza Rústicas existente en 
este término municipal, por el 
presen‘e se requiere Ba todos los 
propietarios de Fincas Rústicas 
enclavadas en él, tanto vecinos 
como forasteros, para que ñor sí 
o por medio de sus administrado 
res, presenten en la Secretaría 

de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de 15 días, a partir de la 
publicación del presente edicto 
en el B. O. de la Provincia, de
claraciones juradas de todas las 
fincas que poseen, con extensión 
cultivo y linderos, advirtiéndo
les que caso de no efectuarlo en 
dicho plazo, serán sustituidas 
por las que formule la Junta Pe
ricial, sin perjuicio de ejjgirles 
la responsabilidad que corres
ponda.

Ojacastro a 15 de abril de'1953
El Alcalde,

556

ANUNCIO
602

A los efectos de su examen y 
reclamaciones, a que haya lugar 
se hace público que en la Secre
taria de este Ayuntamiento, y 
por los plazos que "'se indican, 
quedan expuestos al público los 
documentos que a continuación 
se expresan.

Liquidación de las cuentas del 
Presupuesto y Administración 
del Patrimonio, correspondien
tes al ejercicio de 1952. Plazo 
15 días.

Rectificación del Padrón Mu
nicipal dé habitantes, con refe
rencia al 31 de diciembre de 1952 
Plazo 10 días.

Villarejo 15 de abril de 1953. • 
El Alcalde,

, - • 559

ANUNCIO- • 
. ^'/ 600

A los efectos de su examen y 
reclamaciones a que haya lugar, 
se hace público que en la Secre
taría de este Ayuntamiento, y 
por los plazos que se indican, 
quedan expuestos al público^ los 
documentos que a continuación 
se expresan:

Liquidación de las cuentas del 
Presupuesto y Administración 
del Patrimonio, correspsndien- 
te al ejercicio de 1952. Plazo 15 
días.

Rectificación del Padrón Mu
nicipal de habitantes, con refe
rencia al 31 de diciembre de 
1952. Plazo 10 dias.

Villar de Torre 15 de abril de 
1953.

El Alcalde,

557

EDICTO
577.

D Máximo Duro Crespo, Al
calde Presidente del .Ayunta
miento de Brieva de Cameros. 
HAGO SABÈR: Que d hiendo 
procea D Depuración del 
Amiilaramiento de toda la Ri
queza Rú tica existente en este 
Término Mup’ciptl, por 'el pre
sente edicto se r quiere a todos 
los propietarios de Fincas Rús
ticas enclavadas en el mismo, 
para que por si o por medio de 
sus administradores, presenten 
én la Secretaría de este Ayunta
miento durante todo, el mes de 
Abril; declaración jurada de to
das las fincas que cada uno po
sea, con indicación de linderos, 
cultivo y extensión; advírtíéndo- 
les, que caso de ho efectuarlo en 
dicho plazo, serán , sustituidas 
por las que formule la'Junta Pe 
ricial, sin periuicio, desde luego 
de exigirles las responsabilida
des que correspondan.
ASIMISMO .SE HACE’SABER:

Que durante los plazo's regla
mentarios exigidos por la Vigen
te Ley de Régimen Local y a 
efectos de reclamaciones por las 
personas y entidades enumera
das en la citada Ley, se hallarán 
expuestos en la Secretaría de es
te Ayuntamiento los siguientes 
documentos con todos sus justi
ficantes:

Liquidación de las Cuentas del 
Presupuesto y de la Administra
ción del Patrimonio correspon
dientes al ejercicio de 1952.

Primer Expediente de Habili
tación y Suplemento de -Crédi
tos.

Brieva de Cameros a 28 de . 
Marzo de 1953

El Abeaíde,

544

Tesorería de Haden da
/Recaudación voluntaría del Im

puesto de IRadioaudicíÓJi.
601 '

ANUNCIO
De conformidad con lo dispüesr 

to en el .artículo 16 del Regla
mento del Impuesto de Radioau- 
dición modificado por la Orden 
de 22 de diciembre de 1952, es
ta Tesorería de Hacienda ha dis
puesto el cobro de los recibos 
correspondientes al presente año 
que afecta a todo poseedor de 
aparatos de radio en la capital 
y pueblos de la provincia.

En su vitud se hace saber que 
el día 1°. de mayo próximo ha 
de comenzar la cobranza en pe
riodo voluntario del repetido im
puesto por la Asociación Benéfi
ca de Correos, tanto por lo que 
se refiere a los recibos ordina
rios como a los producidos por 
expedientes instruidos por la 
Inspección de tlacienda duranté 
el año. 1952, presentándose los 
carteros durante el transcurso 
de dicho mes de mayo en el do
micilio de los contribuyentes pa
ra hacerla efectiva.

El plazo de cobranza a domi
cilio será de 30 días, transcurri
dos los cuales sin haber satisfe
cho los recibos los interesados 
podrán hacerlo en el domicilo de 

•la Asociación sin recargo algu
no h sta el día 10 de junio.

Terminados ambos periodos 
de cobranza esta Tesorería de 
Hacienda decretará el apremio 

F para la cobranza en periodo eje
cutivo con el recargo correspon
diente de los recibos impagado.s.

Se advierte-a los contribuyen
tes que el día 30 de junio próxi
mo cesarán definitivamente en 
sus funciones recaudatorias la 
Asociación Benéfica de Correos 
y los cafteróS -por transferirse 
este servicio o los Recaudadores 
de Contribuciones.

Lo que se hace-público para 
conodimiento de los interesados.

• Logroño 16 abril 1953.
El Tesorero de Hacienda

Benedicto IRioja
V®. B°.

* 
El Delegao de Hacienda 

»
Pavier Diago
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